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PUNTO UE 8U8Gm?8!d*

M XAXAOOeA

Bn 1» Administración del Bo l iUn , sita 
•n la Imprente de la Casa-Hospicio de Miserl- 
eordla.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

U£ SUSCSIPGl'Jh

30 PESETAS ALAÑO -ilTUWERO 46

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harén den
tro de loe cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de vente.

Números saeltoe, 36 céntimos de peseta ca
da «no.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAtiOM

ÍSTE PERIÓDICO SE PUBLIC* TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUN£*
®b,1gan «n la Península, islas adyacentes, Canarias y 

Teini^x" Africa sujetos á la legislación peninsular,á los 
tosa (Código* aoee dispusiese otra
uf**? dlePo"‘clonee del Gobierno son obligatorias para la capi- 
j-,?’ Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
oroe?.».1*??0 dlf8 deePaéB Pera los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que loa Sree Aicaldee y Seereterioe reciba» 
• eete Boiwríw, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de aoe- 
tambre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

Los Sres. Séerétarloé cuidarán, najo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de ente BOLHTÍN.coleccionr.doo 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a* 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  c o nsej o  de min is t r o s
8; M. el Rey (Q, j). G.) y Augusta Real 

amina continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 31 Marzo 1904.)

A D. Franoiaoo Pomares, por 40*70 
tros de lona.. . ............................

Suma

SECCION TERCERA

Beparacionet en la chimenea de la Preti- 
dencia.

Por jornales de albañiles y peones..........
A D. Bernardino Gracia, por 10 quinta' 

les métricos de yeso.........................

Suma............ ..
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES
.. BÜ8 P0R ADM11ÜISTRAC10K IES DE FEBRERO DK 1804
^clB'Clón de loa gastos ocurridos en las obras que se 

n ejecutado durante el expresado mes.
PALACIO PBOVINCIAL .

^paración del retrete de Sres. Diputados. 
or jornales de albañiles y peones.......  

os Sres. Bergua hermanos, por cinco 
volquetes de arena de rio.................. 

D. Florencio Izuiquiza, por 20 sacos de 
cal de Zumaya y dos vigas de hierro..

Suma..........
Separaciones en el salón de Quintas. 

oj jornales de carpintero.......................
■B- Leandro Oros, por 16 metros de 
cuerda.............

Pte. Cts.

134‘9O

22‘50

99*12

256*52

26*25

2

HOSPITAL PROVINCIAL
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones..........  
A D. Anselmo Gil, por 100 baldosas.... 
Al mismo, por 25 azulejos.......................  
Al mismo, por 60 tubos y 200 baldosas.. 
A D. Bernardino Gracia, por 20 quinta

les métricos de yeso.........................

Suma..........
MANICOMIO PROVINCIAL

Ampliación de la portería.
Por jornales de albañiles y peones..........  
A D. Bernardino Gracia, por 30 quinta

les métricos de yeso..........................

Suma..........
T0BBE DE GÁLLEGO

Reparaciones.
Por jornales de albañiles y peones..........

Pesetas.

>•
. 46*80

. 75*05

i-

. 78*40

. 11

. 89*40

. 54*80

. 5
. 5*50
. 61
i-
. 22

. 148*30

. 100*80
i-
. 33

133*80

223*20
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Pesetas.

A. D. Bernardino Gracia, por 95 quiuta- 
lee métrico» de yeso...........................  128‘25

Suma................... 35P45
TOBBE DEL ABEJAS 

Reparaciones. 
Por jornales de albañiles y peones  79‘20

Suma.................. 79*20
HOSPICIO PROVINCIAL

Construcción de un pono Mouras en los la
vaderos.

Por jornales de albañiles y peones.......... 142‘60
A los Sres. Bergua hermanos, por ocho 

volquetes de arena de río................. 40
Suma.................. 182‘60

HOSPICIO-INCLUSA

Construcción de un pozo filtrante en el la
vadero. 

Por jornales de albañiles y peones  10L‘96 
A los Sres. Bergua hermanos, por cuatro 

volquetes de arena de río  20
Suma.................. 121*96

BEPABACIONES 

Por jornales de albañiles y peones  25*20
. Suma.................. 25*20

Y se publica en este periódico á los efectos de 
fcrt. 125 de Ja ley. de 29 de. Agosto de 1882.

- Zaragoza 28 de Marzo de 1904.—El Vicepresi
dente, Enrique Pérez Bozal.—El Secretario, José 
Vidal. _

~ SECCION COARTA

Oilegación da Hacienda de la provincia de Zaragoza.
La representación del Estado en el arrendamien

to de tabacos y Dirección general del Timbre y 
Giro Mutuo, traslada á estas oficinas provinciales 
la siguiente relación de los Agentes que la Socie
dad «Unión Española de explosivos» tenía en la 
provincia de Zaragoza para ejercer vigilancia y 
evitar el-contrabando y defraudación de dicho ar
tículo, declarados cesantes por la citada Sociedad 
en 22 de Marzo de 1904.

Relación qne se cita^
D. Aurelio Arman Alonso, Sixto Florez García# 

-Gregorio Navajas Lafuente, Marcelino Martínez, 
Manuel Vázquez Gómez, José Artola Fontela, Vi
cente Riestra Pinedo, R^stituto Oué Bobos, Roque 
García, Antonio Sebastián Duran, Pedro Jausana, 
Lucas Alonso, Buenaventura Pelayo, Autonino 
Alvarez Santullan.o, Gaspar López Amorós, José 

■"Bitrián Maestre, Pedro Alonso Dueñas, Pablo Al
varez Segovia, Victoriano López Diez, Francisco 
Serrano, Torcuato García González, Enrique Doir- 
tua Vázquez, Ramón Atenza Menchirón, Hermi
nio Alvares Bascarán, Antonio Riostra Sáiz, An
tonio Conde-, Francisco Forns do Sabater, Fran

cisco Sánchez Alonso. Toribio López Martín, Mi
guel ügalde Valora, Luis Gómez Campino, Sergit 
Calleja Gómez, Juan Antonio Márquez Guevara, 
Manuel López García, Alejandro Salmeán Lassa.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento del públieo á quien interesa.

Zaragoza 29 de Marzo de 1904.—El Delegada 
de Hacienda, Carlos Torrijos.

SECCION QUINTA___
JUNTA PROVINCIAL DEJNSTRUCCIÚN PÚBLICA

Sesión del día 29 de Abril de 1903.
En Zaragoza, á 29 de Abril de 1903, siendo las 

dieciséis y treinta minutos de dicho día, hora se
ñalada en la cédula de convocatoria, se reunieron 
en uno de los salones de la Excelentísima Diputa
ción provincial, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil, los Sres. Arcaya, Herráinz García, Del
gado, Alcibar é Inspector y las Sras. D."' Eutoquift 
Caballero, y D.s María Arifio, y abierta la sesió* 
se dió lectura al acta de la celebrada el día 18 de 
los corrientes, que fué aprobada.

Seguidamente se dió cuenta de los asuntos si
guientes:

Junta Central de Derechos pasivos.—El Sr. Presi
dente de la referida Junta remite certificación de 
clasificación de haberes otorgados á D.* Damián» 
Cervantes, Maesta jubilada de Pinseque, acordando 
entregársele á la interesada.

Rectorado.—El Sr. Rector remite á informe una 
instancia de D. Vicente Domenech solicitando 
fuera de concurso una de las Escuelas de los ba
rrios de Montemolín y afueras del Portillo. La 
Junta acuerda no procede tal concesión, estando 
á lo acordado sobre la forma á que corresponde la 
provisión de dichas Escuelas.

Idem.—Igualmente pasa á informe de esta Jun
ta un oficio del Maestro de Villauueva del Huerva 
D. José Chía, solicitando se le conceda otra casa 
habitación, además de la que disfruta, por corres
ponder una á su señora, la Maestra de dicha loca
lidad, y otra el reclamante. Se acuerda comunicar 
al Sr. Rector que debe hacer el Sr. Chía tal peti
ción por medio de instancia y en forma más respe
tuosa y comedida.

Zaragoza.—El Maestro interino D. Francisco 
Condón solicita del Sr. Rector un mes de licencia 
por enfermedad. Se acuerda cursarla debidamente 
con informe favorable, en vista de la certificación 
facultativa que acompaña. •

Idem.—D.a María Molina, viuda pensionada J® 
D. Eleuterip Martínez, Maestro que fué de La Al* 
munia, solicita de la Junta Central de Derechos 
pasivos traslado de pensión de esta provincia á I* 
de Logroño. Se acuerda dar á la instancia el curso 
correspondiente.

- Perdiguera.—La Maestra D.B Vicenta González 
pide se nombren facultativos para su reconoci
miento, á fin de solicitar la sustitución. Se acuerda 
ordenar al Alcalde de Calatayud, toda vez que la 
interesada reside accidentalmente en dicha loca
lidad, proponga los tres médicos que han de prac
ticar tal reconocimiento. - •
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San Martín de Moncayo.—El Aio&lde potesta 
de la orden dada al mismo para que satisfaga al 
Maestro la cantidad que le adeuda en concepto de 
aumento voluntario. Se acuerda comunicarle nue
vamente cumpla con la orden dada, y que ha cau
sado extrañega á esta Junta lo que manifiesta, 
puesto que en sus presupuestos de 1900 y 1901 
aparece consignada la cantidad que en concepto 
de aumento voluntario se le concedía por ese Mu
nicipio á dicho Maestro, y ponerlo á su vez en co
nocimiento del 8r. Gobernador encareciéndole que 
orden» al Ayuntamiento el pago citado.

Calcena.—El Alcalde, Presidente de la Junta 
•ocal de primera enseñanza, devuelve informado en 

•‘lentido afirmativo, el oficio de quejas de la Maes-
D.* María Matías Lahuerta, quejándose de las 

malas uondioiones del local Escuela. Se acuerda 
comunicarle que se ven con satisfacción los buenos 
ueseos de dicha Junta en favor de la enseñanza y 
que ejerza la mayor actividad para la consecución 
r e nuevo local Escuela que se halle en mejores 
oondioinnea que el actual.

' fi. ai-acue^os Jüoca—El Alcalde remite oerti- 
^aeióu facultativa acerca del defecto físico que 

ece el Maestro D. Julián Martínez. Se acuerda 
8e^.u.^er formación de expediente hasta tanto 

iJ^fada la Escuela por el Sr. Inspector.
íoj- J^^noe.—El Maestro D. Vicente Domenech 

cita se le expida por la Junta local de primera 
, g ^uauza de Alfamén, certificación del cese en la 

a <IUe desempeñó en dicho pueblo. Se aouer- 
que, teniendo en cuenta las vicisitudes y moti- 
que ocasionaron la separación de su cargo, se 

r( ene al Alcaide expida la referida certificación, 
Pero con la fecha en que abandonó la Escuela de 

’ uicho pueblo.
lohed.—El Maestro D. Dámaso Hernández pro

, ®8ta contra la determinación de la Junta local de 
l»itar su Escuela y practicar exámenes mensuales, 
«uerdáee comunicar al citado Maestro que dicha 

vnn^ft *oca* ti6116 derecho á practicar tales visitas 
< y exámenes para atender á las necesidades de la 
enseñanza, y que revela por su parte poco celo 

« maestra refractario á tales visitas.
Llares.—D. Andrés Mariscal, Maestro de dicho 

Pueblo se queja de que el Municipio quiere implan
, modificaciones en los locales de habitación y 
' al P^^^iciales á la enseñanza en general y 

o 1 T^Restro en particular. Se acuerda ordenar al Al- 
cx* d0 9ue mientras no comunique las reparaciones 
. ^odifioación que trate de introducir, tanto en el 

a on de clase como en la habitación del Maestro, 
®^.8P6nda toda obra hasta que lo ponga en conoci- 

lento de esta Junta, á fin de participarle si me
. 606 8u aprobación. •

, urera.—El Alcalde comunica que la Maestra, á 
Pe8ar de 8n8 amonestaciones, tiene cerrada la Es- 
.Ue*a sin autorización alguna. Se acuerda ordenar 
. a referida Maestra D.* Fermina Ruiz proceda 

-: ntnediatamente á su apertura y que exponga ante
Junta con toda brevedad las causas que han 

' °n e* cierre de dicha Escuela.
^ayíjn. --El Maestro D. Francisco Al varado, sus

Penso de empleo y medio sueldo, solicita del señor 
eotor le permita fijar su residencia en Barcelona 

P°r no poder atender en el pueblo al sostenimiento 

de su numerosa familia con el haber que le resta^ 
pasando el Sr. Rector á informe de esta Junta la 
referida petición. Se acuerda devolverla á dicha 
Autoridad con informe favorable.

El Sr. Director de la Escuela Normal encarece 
que para la próxima sesión que celebre esta Junta 
se presenten por la sección de Instrucción pública 
preparados los trabajos para la formación del esca
lafón correspondiente al bienio de 1897 á 1899.

El Sr. Director del Instituto manifiesta que en 
unión con el Sr. Herráinz han practicado la visita 
al Sr. Alcalde acordada en la sesión última, para 
tratar acerca de los locales que se han de destinar 
para las Escuelas públicas hoy instaladas en la ex- 
Aoademia militar. Que la Comisión quedó muy sa
tisfecha del bi-en recibimiento de la citada Auto
ridad y de las espontáneas y sinceras promesas de 
buscar con toda brevedad los locales necesarios 
para la Escuela de párvulos de la plaza de la Li
bertad y la de niñas de la calle de Santa Cruz, toda 
vez que para las elementales de niños y niñas de 
la referida pieza de la Libertad, tienen ya un edi
ficio en construcción en la calle de las Armas. Sé 
acordó que una Comisión compuesta de los señores 
García, Bravo é Inspector pasen á reconocer este 
edificio tan pronto estén sus obras terminadas.

D.e Elisa Igartua, vocal de esta Junta en con
cepto de madre de familia, presenta la renuncia de 
su cargo, fundándose en que no puede cumplirlo 
por carencia de salud y por sus ocupaciones. Se 
acuerda conste en acta el sentimiento producido 
por tal renuncia, y que hubieran visto los señores 
Vocales con agrado su continuación al frente de 
dicho cargo. Por último se aprobaron varios presu
puestos escolares oerrespondientes al año 1903.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Presidente 
y los señores Vocales concurrentes á la sesión, oon- 
mingo el Secretario, de que certifico.

Zaragoza 29 de Abril de 1908.—El Presidente, 
Ramón Plantar.—Vocales: Manuel Díaz de Arua- 
ya. —Gregorio Herráinz. — Eustoquia Caballero 
Castillejos.—Jerónimo Félix García.—Francisco 
Delgado.—Joaquín María de Alcíbar.—Domingo 
Martín.—María Ariño. — El Secretario, Nicolás 
Tello. .

-------- «n i mi

SBOCION SBXTA
Confeccionados los repartos de consumos y el 

gremial de líquidos correspondientes al año actual, 
se hallan de manifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho días, á loa 
efectos legales.

Urrea de Jalón 29 de Marzo de 1904.—El Al
calde, Serapio Jarabo.

Hasta el día 30 de Abril próximo se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las declara
ciones de las alteraciones que haya sufrido la ri
queza amillarada, previa pesentación de loá títulos 
de propiedad que las justifiquen.

Gelsa 28 de Marzo de 1904.—El Alcalde ejer
ciente, Pedro Usóu. . •

Durante los primeros quince días laborables del 
mes de Abril próximo, se admitirán en la Secreta-
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Ti» de este AyunUmiento las alteraciones qne en 
gu riqueza amillarada hayan sufrido los vecinos y 
terratenientes, previa presenttoión de los docu
mentos legales que las justifiquen.

Belchite 29 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Mar
tin García. ______ _ _____

El apéndice al amillaramiento, formado en esta 
villa rara el afio actual, se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por termino 
de ocho días, i contar desde el día que se inserte 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se hace saber al público por si algún re
tino quiere examinar dicho documento.

God- jos 28 de Marzo de 1904.— El Alcalde, Gre
gorio Gálvez.—El Secretario, José Colas.

Rectificado el reparto de consumos del afio 
actual, estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de este pueblo, por término de ocho 
días, i los efectos reglamentarios.

Vistabella 28 de Marzo de 1904.—El Alcalde,
José Moreno.

Confeccionados los repartos de consumos y el 
gremial de líquidos y alcoholes de esta villa, for
mados para el año actual de 1904, se hallaran ex
puestos al público, en los parajes de costumbre, 
por término de ocho días, durante los cuales se ad
mitirán las reclamaciones de los vecinos que se 
consideren agraviados. . .

Tobed 1 de Abril de 1904.-El Alcalde ejercien
te, Anselmo Barranco.

Por término de quince días se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
8us riquezas amillaradas; previa presentación de 
los documentos legales quejas justifiquen.

Mesones 30 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Juan
Molinero. _____________ _

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, 
durante el período de quince días, se admitirán las 
alteraciones que hayan sufrido en la riqueza rus
tica y urbana los contribuyentes en este término 
municipal, previa la presentación de los documen
tos que las acrediten. •

Bástago 30 de Marzo de 1904.—El Alcalde, An
tonio Gavín. •

Por término de quince días se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
su riqueza amillarada, previa presentación de los 
documentos que las justifiquen. ,

Carenas 25 de Marzo de 1904.— El Alcalde, José 
Melendo.

Las alteraciones que los vecinos y terratenientes 
de este pueblo hayan sufrido en su riqueza amilla
rada, se admitirán en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el día 15 del próximo mes de Abril, 
previa presentación de los documentos legales que 
las justifiquen. ,

Savfiián 28 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Elias 
Gorman.

_ ___ ____  ■
El arriendo á venta libre de las especies com

prendidas en la segunda tarifa de consumos de 
esta localidad, correspondientes al afio actual, ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales el día 6 da 
Abi il próximo, bajo el tipo de 2.036‘94 pesetas, i 
las once de la mañana, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Secretaría. 
Si esta subasta no diera resultado, tendrá lugar la 
segunda el día 16 de dicho mes, á la misma hora 
y bajo el mismo pliego de condiciones.

Langa 26 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Isido-- 
ro Tomás.

- - rl*■*■**l■l*********W***'*•*,*,,•
PARTE NO OFICIAL

Sindicato de riegos de Miraflores.
En la Depositaría de este Sindicato, sita en la 

calle de San Juan, núm. 1, principal, se hallará de 
manifiesto la lista de los herederos del mismo que 
reúnen las circunstancias del art. 13 del Regla
mento de Sindicatos de 1849, para ser nombrados 
Síndicos, á fin de que puedan enterarse de aquélla 
los días desde el 1 al 15 del actual, y horas de diez 
á doce, excepto los festivos, y hacer las reclamacio
nes que orean oportunas ios señoree herederos so
bre inclusión ó exclusión en aquellas.

Zaragoza 1 de Abril de 1904.—El Director^ 
Francisco Pascual.

Azucarera de Tudela.
El Consejo de Administración de esta Sociedad,, 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 15 y si
guientes de los Estatutos sociales, cita á Junta 
general extraordinaria para el día 13 de Abril del 
corriente año, y hora de las diez de la mañana, en 
el local de la Sociedad de Amigos del País, situado 
en la calle de Castel-Ruiz.

El objeto de la oonvocatoria, es tratar del dere
cho de opción que al concuirir á la formación de 
la Sociedad general Azucarera de España, y según 
acuerdo de la Junta extraordinaria del 30 de Mar
zo de 1903, se reservó esta Azucarera de Tudela, 
respecto á cualquiera ventaja ó modificación que 
llegare á cpnoederse á otra ú otras y para resolver 
cuanto se relacione con este derecho. , ,

Tienen derecho de asistencia los accionistas, que 
tres días antes de celebrarse la Junta hayan depo
sitado diez ó más acciones en casa de los señoree 
Valero y Torres, plazuela de San Antonio Abad, 
núm. 1, en Zaragoza, Sra. Viuda de T. Irujo, en 
Pamplona, ó en la Caja de la Sociedad, y contra el 
resguardo del depósito, recibirán las papeletas de 
asistencia. ,

El derecho de asistencia podrá delegarse en otro 
socio con voto, por carta dirigida al Presidente del 
Consejo de Administración, según prescribe el ar
tículo 20 de los Estatutos,

Tudela 31 de Marzo de 1904.—P. A. del Conse
jo, el Secretario, Francisco Cano..

IMPRENTA DEL HOSPICIO


